
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS V CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA ESTATAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS V CONTRATACION DE 

SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL 

BASES PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

NO. 40051001-005-21 (CAGEG-005/2021) PARA LA 

ADQUISICION DE MEDICINAS V PRODUCTOS FARMACEUTICOS V MATERIALES, 

ACCESORIOS V SUMINISTROS MEDICOS. 

Para los efectos de estas bases se entenderá por: 

Ley: Ley de Contrataciones Püblicas para el Estado de Guanajuato. 

Reglamento: Reglamento de Ia Ley de Contrataciones Püblicas para el Estado de Guanajuato de Ia 

Aclministración PCiblica Estatal. 

Lineamientos: Lineamientos para Ia Operación del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios de las Dependencias y Entidades. 

Comité: Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de a Administración 

Püblica Estatal. 

Dirección General: Dirección General de Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro de Ia 

Secretaria de Finanzas, Inversion y Administración ubicada en Carretera Guanajuato Juventino Rosas 

K,M. 9.5, Colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto. 

Dirección de Adquisiciones: Dirección de Adquisiciones y Suministros adscrita a Ia Dirección General de 

Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro de Ia Secretarla de Finanzas, Inversion y 

Administración ubicada en Carretera Guanajuato Juventino Rosas K.M. 9.5, Colonia Yerbabuena, 

Guanajuato, Gto. 

ecompras: Sistema desarrollado en Ia plataforma de SRM (Supplier Relationship Management- Gestión 

de relaciones con Proveedores), el cual permite el intercambio avanzado de datos electrónicos, con el 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Licitante: La persona que presente ofertas en cualquier procedimiento de licitación. 

Preclo no aceptable: Aquel que derivado de Ia investigaciOn de mercado realizada, resulte superior en 

un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su 

defecto, el promedio de las ofertas presentadas en a misma licitación. 
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Precio conveniente: Aquél que se determina a partir de obtener el promedio de los precios 

preponderantes que resulten de las ofertas aceptadas técnicamente en Ia Iicitación, y a éste se le resta el 

porcentaje que determine el sujeto de Ia ley en bases. 

Dumping: Práctica comercial que consiste en vender un producto por debajo de su preclo normal, o 

incluso por debajo de su coste de producción, con el fin inmediato de ir eliminando las empresas 

competidoras y apoderarse finalmente del mercado. 

El Comité a través de Ia Dirección General, en cumplimiento con las disposiciones que establece Ia Ley, 

celebra Ia Licitación Ptiblica Nacional Mixta No. 40051001-005-21 (CAGEG-005/2021), para Ia 
Adquisicion de Medicinas y Productos Farmacéuticos y Materiales, accesorios y suministros medicos, 

correspondiente al programa operativo anual de compras del primer trimestre de 2021, bajo las 

siguientes: 

Bases 

lnformación especIfica de los bienes 

Descripción completa de los bienes segün Anexol. 

Para efectos de Ia convocatoria, podr bajo su responsabilidad solicitar las Bases y  los Anexos I, I-A, I-B, 

A, AB, B, C, D, E, F, G, H y R, que incluyen las especificaciones, caracteristicas y demás términos de Ia 

presente licitación en forma detallada en Ia Dirección de Adquisiciones, o en su caso solicitar Ia 

información en los teléfonos 473 73 53400 Ext. 1621 con Ia C. Karma Garcia Barbosa. 

II. lnformación especIfica de Ia Licitación 

a) Junta de Aclaraciones 

Se llevará a cabo el dia 18 de marzo de 2021, a las 13:00 horas, en Ia Sala de Juntas Dirección General 

ubicada en Carretera Guanajuato Juventino Rosas K.M. 9.5, Colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto. 

Los interesados podrán enviar sus preguntas por escrito a Ia Dirección de Adquisiciones de preferencia a 

ms tardar el dIa 12 de marzo de 2021 hasta las 12:00 horas. De igual manera podrá enviarlas via correo 

electrónico a Ia dirección: kgarciab@guanajuato.gob.mx  o ingresando a Ia dirección electrónica 
https://pseig.guanaluato.gob.mx:9100/irj/portal,  Adems deberá confirmar Ia hora de su envio con C. 
Karma Garcia Barbosa o de lo contrario no se aceptarán reclamaciones. 

Las preguntas debern preferentemente mencionar el niimero de partida o grupos de partidas a a que 

se refieren, utilizando de preferencia el formato del "Anexo G". 

Solo se dar contestaciOn a las preguntas recibidas en tiempo y forma. Lo anterior sin perjuicio de lo 

establecido en el articulo 68 de Ia Ley. 

Las dudas o cuestionamientos que se formulen, deben ser solamente en relación a las bases de licitación 

y en términos razonables, claros y precisos, a juicio del comité, en caso contrario, serán desechados en Ia 
junta respectiva. 
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La asistencia de los interesados a a Junta de Aclaraciones, serâ optativa, y debido a Ia situación que 

afecta el pals en relación a Ia pandemia por SARS-CoV2 COVID-19, solo podrá comparecer 1 persona por 

licitante; en caso de que no asistan, se les enviará por correo electrónico y por el Sistema de Compras 

segün corresponda, copia del acta de Ia junta respectiva, sin perjuicio de que podrá ser descargada en las 

pâginas electrónicas: 

http://transparencia.guanaivato.gob.mx/transparencia/informacion  publica Iicitaciones.php  

https://pseig.guanajuato.gob.mx:9100/irj/portal.  

La junta de aclaraciones se podrá suspender para reanudarla en hora o fecha posterior. 

Al concluir Ia junta de aclaraciones podr señalarse Ia fecha y hora para Ia celebración de una segunda o 

ulteriores juntas. 

b) Registro de propuestas 

Los licitantes que participen a través de e•compras, deberán ingresar de manera electrónica 

propuestas Técnicas y Económicas a más tardar el dIa 24 de marzo de 2021 a las 10:00 horas. Se aclara 

que el sistema no admite propuestas después de Ia fecha y hora señaladas. Asi mismo, el formato de las 

propuestas deberá ser .doc, xls, .ppt o .pdf, NO SE ACEPTAN ARCHIVOS COMPRIMIDOS 0 FORMATO 

SUPERIOR A VERSION 2003. El ANEXO R no aplica para quienes participen a través de esta modalidad. 

Los licitantes que participen de manera presencial, deberári entregar los sobres de las propuestas 

Técnicas y Económicas a más tardar el dia 24 de marzo de 2021 a las 10:00 horas, siendo 

responsabilidad de los licitantes registrar el ANEXO R en el reloj checador, que deberá anexar en Ia parte 

exterior del sobre de Ia propuesta técnica presentada, asI como también registrarse en Ia lista emitida 

para el acto de apertura de ofertas en Ia Sala de Juntas de a Dirección General. 

Debido a Ia situación que afecta el pals en relación a Ia pandemia por SARS-CoV2 COVlD-19, se podrán 

recibir para Ia presente licitación los sobres cerrados que contengan Ia oferta técnicas y 

económicas mediante serviclo postal o mensajeria, mismos que deberán tener como destinatarlo Ia 

Dirección de Adquisiciones y Suministros, y hacerse Ilegar al domicilio de a Ia Dirección General de 

Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro, a ms tardar en el dIa y Ia hora descritas en el 

párrafo anterior, en caso de que las mismas sean recibidas posterior a dicha fecha y hora, no se tomarán 

en cuenta para el acto de apertura de ofertas técnicas y económicas, y estarán a su disposición en esta 

Dirección para su devolución posterior. Para este supuesto, el dia y hora de recepción del sobre 

presentado por servicio postal o mensajeria será el que arroje el sello de recepción plasmado por a 

convocante. 

c) Acto de Apertura de Ofertas Técnicas y Económicas 

El acto de Apertura de Ofertas Técnicas y Económicas tendr verificativo en Ia Sala de Juntas de Ia 

Dirección General, el dia 24 de marzo de 2021 a las 10:00 horas. 

Primero se proceder a realizar Ia apertura de as ofertas electrónicas y posteriormente las ofertas 

impresas de acuerdo al procedimiento descrito en el Anexo F. 
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d) Notificación del Fallo 

Se llevará a cabo el dIa 16 de abril de 2021 a las 15:30 horas, en Ia Sala de Juntas de Ia Dirección 

General, ubicada en Carretera Guanajuato Juventino Rosas K.M. 9.5, Colonia Yerbabuena, Guanajuato, 

Gto. una vez que el Comité haya emitido el fallo correspondiente de adjudicación, mismo que se dare a 

conocer a los Licitantes que asistan a a sesión de notificación de fallo. 

La notificación a los Licitantes que no asistan a dicho acto se hará a través de Ia publicación del Acta de 

Fallo en los tableros informativos de Ia Dirección General de Recursos Materiales, Servicios Generalesy 

Catastro; y en las péginas electrónics 

http://transparencia.guanajuato.gob.mx/transparencia/informacion  publica !icitaciones.php  

https://pseig.guanajuato.gob.mx:9100/irj/portal.  

Las ofertas técnicas y económicas quedarán a disposición de los licitantes a partir de esta fecha y hasta 

los siguientes 15 dIas hábiles posteriores a su emisión. 

e) Firma del Contrato y Pedido 

El Representante acreditado del licitante adjudicado deberá presentarse a firmar el contrato a más 

tardar el dIa 29 de abril de 2021, de las 09:00 a las 14:00 horas, en Ia Dirección de Adquisiciones. 

En caso de no formalizar un contrato, el licitante sere sancionado en términos de Ley, y se podrá fincar el 

pedido o contrato al siguiente licitante que reüna el preclo, calidad y condiciones. Lo anterior se sujeta a 

los términos establecidos en Ley para dicho efecto. Cabe señalar que a firma del contrato quedará 

supeditada al registro previo del licitante en Padrón de Proveedores de Ia Administración PCiblica Estatal. 

f) Lugar y tiempo de entrega 

Los bienes deberán ser entregados en condiciones Libre a Bordo en Piso a mãs tardar el 17 de mayo de 

2021, en los lugares señalados en el Anexo I-A. 

Lo anterior dejando sin efecto las fechas y lugares de entrega señaladas en el anexo I. 

g) Transporte 

El transporte sere responsabilidad del (los) licitante (s) ganador (es), en el lugar y fecha establecidos en 

las presentes bases, sin ningün cargo adicional por flete de carga o descarga o cualquier otro tipo de 

gasto originado por el servicio y transporte de entrega, siendo este responsabilidad del licitante o 

asegurándose de evitar el deterioro de los bienes al momento de su entrega para efectos de su 

recepción de conformidad por Ia convocante. 

Ill. Presentación de Ofertas 

a) Presentación de ofertas de manera presencial  

El sobre (a) de Ia oferta Técnica deberá contener lo siguiente: 
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1. Todos los licitantes debern presentar a siguiente documentación, anexando de preferencia un 
Indice de los documentos presentados: 

1.1 Constancia de situación fiscal o cédula del Registro Federal de Contribuyentes o Registro Federal 

de Contribuyentes con cadena digital emitida por el SAT. 

1.2 ldentificación personal oficial vigente en original o copia certificada y copia simple (pasaporte, 

licencia de conducir o credencial de elector) de Ia persona que suscribe las propuestas para Ia 

presente licitación. 

El documento original o copia certificada, podrá presentarse a elección del licitante, dentr 0 

fuera del sobre de Ia oferta técnica, el cual deber entregar para su cotejo al momento de estr 

realizando a apertura de su propuesta técnica, en caso contrario se desechará su propuesta. 

1.3 Original de Ia Opinion del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales expedida por el Sedco de 

Administración Tributaria (SAT) positiva y vigente, con una fecha de expedición no mayor.O 

dIas naturales anteriores contados a partir del acto de apertura de Ia presente licitación. Dich 

documento será validado con posterioridad al acto de apertura, a través de Ia aplicación 

desarrollada por el Sistema de Administración Tributaria (SAT) a efecto de verificar el RFC a 

favor de quien se emitió, Ia fecha de emisión de Ia opinion y el sentido en el que se emitió, 

comprobando con ello que todos los datos coinciden con Ia opinion impresa entregada 

parte de Ia propuesta técnica. 

1.4 Documento donde el licitante y su representante, en caso de ser persona moral, manifiesta bajo 

protesta de decir verdad que cuenta con facultad legal y capacidades suficientes para participar 

yb suscribir contratos por si misma o a nombre de su representada, indicando los datos 

generales de los documentos notariales que sustenten lo anterior; en caso de ser persona fIsica 

aplica lo respectivo. ANEXO D. 

1.5 Copia simple los documentos legales con los cuales acredita su constituciOn y Ia personalidad de 

su representante a apoderado legal, tales como: acta constitutiva notariada e inscrita en el 

Registro Püblico de Ia Propiedad y del Comercio, asI como su ültima modificación en su caso, y, el 

instrumento en que conste el poder que acredite Ia representación. En caso de ser persona 

fIsica, deberá presentar cédula de identificación fiscal en original o copia certificada para cotejo y 

copia simple, identificación oficial (credencial para votar a cartilla militar o licencia de conducir o 

pasaporte) y CURP. 

1.6 Opinion del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social, que alude el 

Acuerdo nümero: ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR, dictado par el H. Consejo Técnico 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, en sentido positiva  con una fecha de expedición no 

mayor a 30 dIas naturales anteriores contados a partir del acto de apertura de Ia presente 

licitación. 

Dicho documento será validado con posterioridad at acto de apertura, a efecto de verificar el RFC 
a favor de quien se emitió, Ia fecha de emisiOn de Ia opinion y el sentido en el que se emitió, 

comprobando con ello que todos los datos coinciden con Ia opiniOn impresa entregada coma 

parte de Ia propuesta técnica. 

5 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 40051001-005-21 (CAGEG-005/2O21) 



COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA ESTATAL 

1,7 Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, y 

que Ia misma señale que no se identificaron adeudos y se encuentra al corriente de sus 

obligaciones, con una fecha de expedición no mayor a 30 dIas naturales anteriores contados a 

partir del acto de apertura de Ia presente licitación, conforme al "Acuerdo del H. Consejo de 

Administración del Instituto del Fondo Nacional de Ia Vivienda para los Trabajadores por el que 

se emiten las Reglas para Ia obtención de Ia constancia de situación fiscal en materia de 

aportaciones patronales y entero de descuentos", publicado en el Diario Oficial de Ia Federación 

el dIa 28 de julio de 2017. 

Dicho documento será validado con posterioridad al acto de apertura, a efecto de verificar el ,FC 

a favor de quien se emitió, Ia fecha de emisión de Ia opinion y el sentido en el que se emitç, 

comprobando con ello que todos los datos coinciden con a opinion impresa entregada corn 

parte de Ia propuesta técnica. 

1.8 Carta de declaración de intereses en hoja membretada y debidamente firma 

representante legal acreditado. (ANEXO C) 

1.9 Original y copia simple del recibo de pago de bases con elfin de garantizar con ello su debida 

participación. Para el procedimiento de pago de bases, remitirse al inciso x) del apartado VII. 

Condiciones. 

1.10 Catlogo de los bienes ofertados, mismo que deber contener como mInimo Ia siguiente 

información: Imagen, ficha técnica, marca y modelo. Aplica para las partidas 362, 363, 364, 365, 

366, 367, 368 y 1053, asI como para el grupo de partidas 192 (Partidas 740, 742, 
755, 763, 765, 768, 769, 770, 773 y 776) 

745, 747, 750, 

Se aclara que, si entre Ia descripción de Ia oferta técnica y lo expresado en el catlogo de 

producto existen datos contradictorios entre sI, quedará descalificado en Ia partida respectiva. 

En caso de que el catIogo indique como opcional alguna caracterIstica solicitada por Ia 

convocante, o bien no indique alguna caracterIstica solicitada por Ia convocante, el licitante 

deberá indicar expresamente en su propuesta técnica que ncluye dicha especificación, de otra 

manera quedar descalificada su propuesta en a partida respectiva. 

1.11 Carta del fabricante o distribuidor mayorista en que manifieste que el licitante se 

compromete a realizar Ia entrega de los bienes con una caducidad minima de 12 meses contados 

a partir de Ia fecha de entrega de los bienes. Aplica para todas las partidas de medicamentos. 

Para Ia partida 1053 deberá presentar este requisito indicando una caducidad minima de 3 

meses. 

1.12 Carta de fabricante o distribuidor mayorista en que manifieste que el licitante es distribuidor 

autorizado de los bienes ofertados y que responder para Ia aplicación de garantIas de fbrica, 

por defectos de fabricación yb vicios ocultos de los bienes ofertados por el licitante, por un 

periodo mInimo de 12 meses a partir de a entrega, indicando el nümero de partida que respalda 
el documento. Aplica para las partidas 362, 363, 364, 365, 366, 367 y 368, asi como para el 
grupo de partidas 192 (Partidas 740, 742, 745, 747, 750, 755, 763, 765, 768, 769, 770, 773 y 
776) 
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Para las partidas de material de curación deberá entregar este requisito con un periodo de 

garantla de tres meses a partir de Ia entrega tie los bienes. 

1.13 Anexo AB con los puntos solicitados segn participe, en hoja membretada del licitante, con 

nombre y firma del representante legal acreditado. 

1.14 Oferta técnica por separado Ia cual se refiere a Ia presentación por escrito en hja 

membretada del licitante, donde mencione Ia descripción completa sin abreviaturas deç)lo 

solicitado por Ia convocante, asi como de lo ofertado por eI licitante, en Ia cual deberá indièr 

marca y modelo ofertados, debidamente firmada por Ia persona facultada de conformidad co) 

las especificaciones y caracterIsticas de los bienes señalados en el (los) anexo (s) respectivo (s) de 

las presentes bases.(Anexo A). 

Los licitantes que cuen ten con su registro en el Padrón de Pro veedores de Ia Administración Páblica 

Estatal actualizado a! 2020, podrán presentar impresión de Ia credencia! electrónica con código 

bidimensional actualizada a! 2020 que emite el portal del padrón de proveedores, dentro del sobre de 

su oferta técnica, eximiéndoles en ese caso de presentar los documentos solicitados en los puntos 1.1 y  
1.2 siempre y cuando las propuestas técnica y económica, sean firmadas por Ia persona que Sc 

encuentra registrada en dicho padrón como representante legal de Ia participante. La anterior se 

sujeta a lo señalado en el titulo cuarto, cap (tub ánico, relativo a! Padrón Estatal de Proveedores de Ia 

Ley. 

2. No se aceptarn opciones, deberá presentar una sola propuesta por partida, conforme a lo solicitado 

y segün participe, cotizando a cantidad de bienes solicitados. 

3. El licitante deberá ofertar en su caso todas las partidas donde se requiera idénticas caracterIsticas y 

especificaciones, segün participe. Por idénticas caracterIsticas se entender Ia definición señalada en 

el inciso I) del apartado VII. Condiciones de estas bases. 

4. No se deberán indicar montos económicos en Ia oferta técnica (Anexo A), además de que deberá 

presentar todos los documentos generados por el licitante participante en papel membretado de Ia 

empresa, en su caso del fabricante o distribuidor mayorista, debidamente firmados por el 

representante legal acreditado. 

5. De preferencia se solicita presentar toda su documentación debidamente ordenada y foliada, para 

certeza de los participantes. 

6. De preferencia incluir un disco compacto que contenga en medio magnético (formato .doc, .xls) Ia 

oferta técnica presentada por el licitante. 

El sabre de Ia oferta económica deberá contener Ia siguiente: 

1. Oferta económica presentada por escrito en hoja membretada del licitante, sin tachaduras ni 

enmendaduras, debidamente firmada por Ia persona facultada, donde sePiale las partidas de los 

bienes en que participa en Ia presente licitación, con Ia descripción corta de lo ofertado por el 

licitante, indicando marca y modelo ofertados. Deber ser presentada en moneda nacional, con 
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precios unitarios incluyendo I.V.A. e indicando de preferencia el gran total de su oferta, Ia cual 

deberá incluir cualquier impuesto, derecho ó gasto necesario para el cumplimiento del suministro, 

garantIas y dems términos licitados. (ANEXO B). 

2. Deberá presentar una sola oferta económica por partida, cotizando Ia cantidad de bienes solicitados 

en el (los) anexo (s) respectivo (s). 

3. El licitante deber cotizar en su caso todas las partidas que guarden idénticas caracterIsticas un 

mismo preclo, segün aplique. 

4. De preferencia incluir un disco compacto que contenga en medio magnético (formato .doc, xis) I 

oferta económica presentada por el licitante. 

b) Presentación de ofertas de manera electrónica (e•compras) 

Podrá presentar su oferta de manera electrónica a través del portal e•compras en Ia págin 

https:/Jpseig.guanajuato.gob.mx:9100/irj/portal  en Ia cual los proveedores actualizados al 2020 en el 
Padrón de Pro veedores de Ia Administración Püblica Estata! que cuenten con usuario y contraseña, asI 

como con certificado de firma electrónica, podrán visualizar y participar en los procedimientos de 

contratación de manera electrónica. 

Todos los archivos ingresados a través de e•compras deberán ser nombrados de acuerdo a Ia 

nomenclatura especificada al final de cada punto. (Ejemplo: 1_1_DA_#proveedor.*) 

En el que (1_i) "Significa el punto solicitado en las bases"; (DA) "Significa DISTRIBUIDOR 

AUTORIZADO"; (#Proveedor) "Significa el nimero de Registro en el Padrón Estatal de Proveedores que 

consta de 5 dIgitos" y (*) "Significa Ia extension del archivo Ia cual podrá ser .doc, .ppt, .xls y .pdf", 

quedando de Ia siguiente manera: 1_1_DA_39999.doc 

La oferta Técnica electrónica deberá contener lo siguiente: 

1. Los licitantes participantes bajo esta modalidad debern ingresar Ia siguiente documentación: 

1.1. Original digitalizado de a Opinion del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales expedida por el 

Servicio de Administración Tributaria (SAT) positiva y vigente, con una fecha de expedición no 

mayor a 30 dIas naturales anteriores contados a partir del acto de apertura de Ia presente 

licitación. Dicho documento será validado con posterioridad al acto de apertura, a través de Ia 

aplicación desarrollada por el Sistema de Administración Tributaria (SAT) a efecto de verificar el 

RFC a favor de quien se emitiO, Ia fecha de emisión de Ia opinion y el sentido en el que se emitiO, 

comprobando con ello que todos los datos coinciden con a opinion impresa entregada como 

pa rte de Ia propuesta técnica. (1_1_OPjtproveedor.*) 

1.2 Documento digitalizado donde el licitante y su representante, en caso de ser persona moral, 

manifiesta bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultad legal y capacidades suficientes 
para participar yb suscribir contratos por si misma o a nombre de su representada, indicando 

los datos generales de los documentos notariales que sustenten lo anterior; en caso de ser 

persona fisica aplica lo respectivo. ANEXO D. (1_2_AD_#proveedor.*) 
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1.3 Copia digitalizada de los documentos legales con los cuales acredita su constitución y Ia 

personalidad de su representante o apoderado legal, tales como: acta constitutiva notariada e 

inscrita en el Registro Püblico de Ia Propiedad y del Comercio, asi como su ültima modificación 

en su caso, y, el instrumento en que conste el poder que acredite Ia representación. En caso de 

ser persona fIsica, deber presentar cédula de identificación fiscal en original o copia certifjcada 

para cotejo y copia simple, identificación oficial (credencial para votar o cartilla militar o licncia 

de conducir o pasaporte) y CURP. (1_3_DL_#proveedor.*) 

1.4 Opinion del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social, que alude 

Acuerdo nümero: ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR, dictado por el H. Consejo Técnic 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, en sentido positiva con una fecha de expedición n 
mayor a 30 dIas naturales anteriores contados a partir del acto de apertura de Ia prese 

licitacidn. (1_4_OIMSS_#proveedor.*) 

Dicho documento será validado con posterioridad al acto de apertura, a efecto de verificar el RFC 

a favor de quien se emitió, Ia fecha de emisión de Ia opinion y el sentido en el que se emitió, 

comprobando con ello que todos los datos coinciden con Ia opinion impresa entregada como 

parte de Ia propuesta técnica. 

1.5 Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, y 

que Ia misma señale que no se identificaron adeudos y se encuentra al corriente de sus 

obligaciones, con una fecha de expedición no mayor a 30 dIas naturales anteriores contados a 

partir del acto de apertura de Ia presente licitación, conforme al "Acuerdo del H. Consejo de 

Administración del Instituto del Fondo Nacional de Ia Vivienda para los Trabajadores por el que 

se emiten as Reglas para Ia obtención de Ia constancia de situaciOn fiscal en materia de 

aportaciones patronales y entero de descuentos", publicado en el Diario Oficial de Ia FederaciOn 

el dIa 28 de julio de 2017. (1_5_01N ..#proveedor.*) 

Dicho documento será validado con posterioridad al acto de apertura, a efecto de verificar el RFC 

a favor de quien se emitió, Ia fecha de emisiOn de a opinion y el sentido en el que se emitió, 

comprobando con ello que todos los datos coinciden con Ia opinion impresa entregada como 

parte de Ia propuesta técnica. 

1.6 Carta digitalizada de declaración de intereses en hoja membretada y debidamente firmada por el 

representa nte legal acreditado. (AN EXO C) (1_6_AC_#proveedor.*) 

1.7 Original digitalizado del recibo de pago de bases con elfin de garantizar con ello su debida 

participación. Para el procedimiento de pago de bases, remitirse al inciso x) del apartado VII. 

Condiciones. (1_7_PB_#proveedor.*) 

1.8 CatIogo de los bienes ofertados, mismo que deber contener como mInimo Ia siguiente 

información: Imagen, ficha técnica, marca y modelo. Aplica para las partidas 362, 363, 364, 365, 

366, 367, 368 y 1053, asI como para el grupo de partidas 192 (Partidas 740, 742, 745, 747, 750, 

755, 763, 765, 768, 769, 770, 773 y 776). (1_8_CAT_#proveedor.*) 

Se aclara que, si entre Ia descripción de Ia oferta técnica y lo expresado en el catálogo de 

producto existen datos contradictorios entre si, quedará descalificado en Ia partida respectiva. 

En caso de que ci catálogo indique como opcional alguna caracterIstica solicitada por Ia 
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convocante, o bien no indique alguna caracterIstica solicitada por Ia convocante, el licitante 

deberá indicar expresamente en su propuesta técnica que incluye dicha especificación, de otra 

manera quedará descalificada su propuesta en Ia partida respectiva. 

1.9 Carta digitalizada del fabricante o distribuidor mayorista en que mariifieste que el licitante se 

compromete a realizar Ia entrega de los bienes con una caducidad minima de 12 meses contados 

a partir de Ia fecha de entrega de los bienes. Aplica para todas las particlas de medicaments. 

Para Ia partida 1053 deberá presentar este requisito indicando una caducidad minima 
meses. (1_9_CFC_#proveedor.*) 

1.10 Carta digitalizada de fabricante o distribuidor mayorista en que manifieste que el licixQQte 

distribuidor autorizado de los bienes ofertados y que responder para Ia aplicación de gara 

de fbrica, por defectos de fabricación y/o vicios ocultos de los bienes ofertados por el licitante, 

por un periodo minimo de 12 meses a partir de Ia entrega, indicando el nümero de partida que 

respalda el documento. Aplica para las partidas 362, 363, 364, 365, 366, 367 y 368, asI como 

para el grupo de partidas 192 (Partidas 740, 742, 745, 747, 750, 755, 763, 765, 768, 769, 770, 

773 y 776) (1_10_CFG_#proveedor.*) 

Para las partidas de material de curación deberá presentar este requisito por un periodo de 

garantla de tres meses a partir de Ia entrega de los bienes. 

1.11 Anexo AB digitalizado con los puntos solicitados segün participe, en hoja membretada del 

licitante, con nombre y firma del representante legal acreditado. (1_11_AB_#proveedor.*) 

1.12 Ingresar el "Anexo A" en hoja membretada del licitante participante, incluyendo Ia 

información que se solicita en el punto anterior. (1_12_AnexoA_#proveedor.*) 

1.13 Propuesta técnica, para lo cual deberá ingresar Ia descripción técnica del bien ofertado sin 

abreviaturas para cada una de las partidas en que participa en el apartado de: "DAbS DE 

POSICION/MIS OBSERVACIONES", indicando además, marca(s) y modelo(s) ofertados segCin 

aplique. 

2. En caso de discrepancia entre los datos ingresados manualmente al sistema y Ia propuesta técnica 

prevalecerá Ia información contenida en el Anexo A. 

3. No se aceptarn opciones, deberá presentar una sola propuesta por partida, conforme a lo solicitado 

y segün participe, cotizando Ia cantidad de bienes solicitados. 

4. El licitante deber ofertar en su caso todas las partidas donde se requiera idénticas caracteristicas y 

especificaciones, segtn participe. Por idénticas caracteristicas se entenderá Ia definición señalada en 

el inciso i) del apartado VII. Condiciones de estas bases. 

5. No se deberán indicar montos económicos en Ia oferta técnica (Anexo A), además de que deberá 
presentar todos los documentos generados por el licitante participante en papel membretado de a 

empresa, en su caso del fabricante o distribuidor mayorista, debidamente firmados por el 

representarite legal acreditado. 
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Para Ia oferta económica deberá realizar lo siguiente: 

1. Ingresar por partida el precio unitarlo incluyendo el VA en el apartado de "DATOS DE POSICION / 
DATOS BASICOS". Deber cotizar en moneda nacional, incluyendo cualquier impuesto, derechp ó 

gasto necesario para el cumplimiento del suministro, garantIas y demás términos licitaos, 

información que se considerará como su propuesta económica. 

Nota: El anexo B, no aplica para esta modalidad. 

2. Deberé presentar una sola oferta económica por partida, cotiando Ia cantidad de bienes solicitados\ 

en el (los) anexo (s) respectivo (s). 

3. El licitante deberá cotizar en su caso todas las partidas que guarden idénticas caracterIsticas a u 

mismo precio, segCin aplique. 

IV. Contrato 

Para garantizar el cumplimiento del contrato y vicios ocultos, además de Ia entera satisfacción del 

Gobierno del Estado de Guanajuato por los productos ofertados por parte del o los licitante (s) ganador 

(es), se podrá optar por lo siguiente: 

1.- Fianza por el 12% del monto total adjudicado segün anexo (s) en que participe de conformidad a 

las bases de Ia presente licitación, sin considerar el I.V.A. respectivo, expedida a nombre de Ia 

SecretarIa de Finanzas, Inversion y Administración. La validez de Ia fianza será verificada en Ia 

pégina web de a afianzadora que lo expide, o bien el licitante adjudicado deberá presentar el 

comprobante de pago en original y copia simple; 

0 

2,- Cheque certificado o cheque de caja expedido por una lnstitución Bancaria, por el importe del 12% 

del monto total adjudicado sin considerar el l.V.A. respectivo, a nombre de Ia Secretaria de 

Finanzas, InversiOn y Administración. 

La opción de garantIa para cumplimiento del contrato que elija el licitante ganador en las dos opciones 

anteriores será presentada en el momento de Ia firma del contrato respectivo, en Ia fecha señalada en 

las presentes bases y de conformidad en éstas. 

Cualquiera de las dos opciones antes mencionadas estaré vigente durante Ia sustanciación de todos los 

recursos legales o juicios que se interpongan y hasta que se dicte Ia resoluciOn definitiva por Ia 

autoridad competente o hasta que se emita el oficio de conformidad de Gobierno. 

Los contratos generados en el proceso licitatorio se sujetarán a lo dispuesto en el TItulo Séptimo 

Contratos Administrativos CapItulo IV de a Suspension, TerminaciOn y Rescisión de los Contratos de Ia 

Ley de Contrataciones Püblicas para el Estado de Guanajuato y demás normatividad aplicable. 

Al momento de Ia suscripciOn del contrato los proveedores adjudicados deberán presentar ante Ia 
Dirección, Ia opinion positiva VIGENTE que emite el Serviclo de AdministraciOn Tributaria. El no 
presentar dicha constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales, será impedimento para suscribir 

el o los contratos correspondientes. 
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Dicho documento será validado, a través de Ia aplicación desarrollada por el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT) a efecto de verificar el RFC a favor de quien se emitió, Ia fecha de 

emisiOn de Ia opinion y el sentido en el que se emitió, comprobando con ella que todos los datos 

coinciden con Ia opinion impresa entregada a Ia firma del contrato respectivo. 

V. Descalificación de licitantes 

Ser motivo de descalificación de los licitantes en los siguientes casos: 

a) Si no cumplen con todos los requisitos especificados y las condiciones de participacin 

establecidas en las presentes bases, con Ia salvedad de lo previsto en el artIculo 72 de a Ley. \ 

j 
b) Si a consecuencia de cualquier tipo de práctica comercial, realiza prácticas desleales para con los 

sujetos de esta Ley, 0 Si tienen acuerdo previo con otros licitantes para el manejo de las ofertas de 

los bienes licitados. 

c) Por encontrarse en Ia lista emitida por el SAT, en estatus de 'definitivo" de conformidad a lo 

establecido en el artIculo 69-B del Código Fiscal de Ia Federación. 

d) Cuando el Comité tenga pruebas fundadas de alguna irregularidad de Indole legal, fiscal yb 

económica del o los licitantes. 

e) Si el licitante actüa con dolo o mala fe al presentar su oferta, o bien si se detecta una presunta 

falsedad en Ia información presentada y no es posible acreditar Ia veracidad de Ia misma. 

f) Si de Ia verificación a Ia documentación presentada se advierten irregularidades graves a juicio del 

Comité en Ia misma. 

g) Si en Ia propuesta técnica o económica presenta más de una propuesta o diferentes precios para 

las partidas de idénticas caracterIsticas, se descalificarã ünicamente en esas partidas. 

h) Si oferta mayores o menores cantidades a las requeridas, de conformidad a lo señalado en las 

presentes bases, se descalificará ünicamente en Ia (s) partida (s) en que oferte més o menos 

piezas. 

En caso de que haya ms partidas de idénticas caracterIsticas no podrá ser sujeto de adjudicación 

en las demás partidas que guarden idénticas caracterIsticas. 

i) Si no oferta todas las partidas donde se requieran bienes con idénticas caracterIsticas, segün 

participe. 

j) Si en Ia propuesta técnica o económica presenta ms de una propuesta u opciones para una 

misma partida, ser descalificado ünicamente en esa partida y las que guardan idénticas 

caracterIsticas. 

k) Si en su propuesta presenta datos contradictorios entre Si. 

12 

LICITACION PUBLICA NACIONAL M IXTA 40051001-005-21 (CAG EG-005/ 2021) 

I 



COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS V CONTRATACION DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA ESTATAL 

I) Si las propuestas técnica o económica presentadas no se encuentran debidamente firmadas por el 

representante legal acreditado, segün Ia modalidad en que participe. 

m) Si no es posible abrir alguno de los archivos ingresados a través de ecompras, o est dañado.
1 

VI. Declaración de desierta 

I. Se declarar desierta una licitación cuando se presenten los siguientes casos: 

a) Si en el acto de presentación y apertura de ofertas, no se encuentran por lo menos tres licit 

que reünan con los requisitos establecidos en las bases. 

b) Si ninguna de las ofertas evaluadas por el Comité cumple con los requisitos de las bases de Ia 

licitación o cuando los precios de todos los bienes, arrendamientos o servicios ofertados resulten 

precios no aceptables en términos de Ia Ley y el Reglamento, y 

c) Cuando asI se considere conveniente por razones de interés pCiblico, a juicio del Comité. 

II. Se podrá declarar desierta una partida o grupo de partidas cuando se presenten los siguientes casos: 

a) Si después del acto de presentación y apertura de ofertas no existe al menos una que cumpla 

con los requisitos y aspectos técnicos especIficos establecidos en las bases de Ia licitación. 

b) Por cualquiera de los supuestos señalados en los incisos b) y c) de a fracción anterior. 

VII. Condiciones 

a) Los bienes ofertados deberán cumplir con las caracterIsticas y especificaciones técnicas, calidad y 

garantIas solicitadas como requisitos de sus ofertas; asI como las condiciones de a presentación 

de las mismas para fines de evaluación y adjudicación requeridas por el area solicitante de 

Gobierno del Estado, segin las presentes bases y su anexo que refiere Ia descripción técnica 

correspondiente. 

b) Se precisa que queda sin efecto Ia columna "Unidad" del Anexo I, ya que en Ia columna 

"Descripción" se precisa Ia presentación en Ia que se requieren los bienes solicitados. 

c) Para efectos de lo previsto en los artIculos 4 fracción XXII, 76 de Ia Ley de Contrataciones Püblicas 

para el Estado de Guanajuato; y,  90 fraccián Ill del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones 

PtThlicas para el Estado de Guanajuato de Ia Administración PUblica Estatal, el porcentaje para 

determinar el preclo conveniente sera del cuarenta por ciento en todos los casos. 

Con base en lo anterior Ia determinación del preclo conveniente, en su caso se Ilevara a cabo en 

los supuestos en los que se advierta que existen precios desproporcionados frente a las 

proposiciones aceptadas y cumplan técnicamente. 

Se consideraran precios desproporcionados, aquellos que estén por debajo del 65% del promedio 

de las ofertas aceptadas. 
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En términos de to estipulado en el artIculo 90, fracción I del Reglamento de Ia Ley de 

Contrataciones PCblicas para el Estado de Guanajuato de Ia Administración Püblica Estatal, para Ia 

determinación de los precios preponderantes para el cálculo del preclo conveniente, se entender 

que son precios preponderantes aquellos que se ubiquen dentro de un rango cuya diferenci 

entre un mismo grupo no resulte mayor a un 10%. 

Respecto a Ia fracción II del reglamento, a efecto de poder determinar los grupos, se atenderà Ia 

preponderancia entre las ofertas presentadas, conforme at procedimiento siguiente: 

1. Solo se considerarán aquellas proposiciones (ofertas) que cumplan técnicamente, las cuales 

se ordenarán en forma ascendente. 

2. Los grupos se integrarán atendiendo at orden ascendente y al porcentaje mencionado 

anteriormente, con Ia restricción de que entre Ia menor oferta y Ia mayor del grupo, no podrá 

existir una diferencia superior al porcentaje mencionado. 

3. Al definir un grupo, el siguiente grupo se definirá partiendo de a siguiente oferta más alta 

hasta aquella que se encuentre hasta un 10% de incremento, y asI consecutivamente. Si alguna 

oferta queda fuera de acuerdo a esta conformación de grupos, no ser considerada como un 

grupo en sí misma. 

Se podrãn aceptar ofertas por debajo del precio conveniente, siempre y cuando sea con Ia 

finalidad de permitir Ia reducción de costos de contratación, en cuyo caso, el licitante en caso de 

que su oferta económica esté por debajo de los precios de mercado, podr incluir en su propuesta, 

una justificación sobre Ia razonabilidad económica de su oferta, dadas las condiciones particulares 

de Ia producción o comercialización de los bienes o servicios objeto del procedimiento de 

contratación, to anterior, sin perjuicio de to establecido en el numeral 75 de Ia Ley de 

Contrataciones Püblicas para el Estado de Guanajuato. 

Para efectos de to señalado en el párrafo precedente, se podrán aceptar propuestas económicas 

por debajo del precio conveniente, cuando se acredite por parte del licitante, alguno de los 

siguientes supuestos: 

1. Que existan soluciones técnicas, administrativas o de cualquier otra indole adoptadas 

por el licitante que produzcan Ia reducción de los costos de producción o comercialización 

del bien o servicio de que se trate, sin que ello implique Ia reducción de su calidad, ni 

infracción a las leyes en general y especialmente a las disposiciones laborales de seguridad 

social y fiscales; 

2. Que existan condiciones excepcionalmente favorables para el licitante en el suministro 

de los bienes o Ia prestación de los servicios; 

3. Que Ia originalidad de los bienes o los servicios propuestos por el licitante, implique 

menores costos de los mismos; 

4. Que Ia recepción de los incentivos o subsidios para Ia producción de los bienes o 

servicios, genere costos bajos para su suministro o prestación, siempre y cuando ello no 

implique Ia prãctica de "dumping"; 
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d) Para los bienes comprendidos en Ia presente licitación, deberá considerar que las especificacions 

solicitadas son requerimientos mInimos; salvo en aquellos casos en los que se establezcan limits 

máximos o rangos permitidos. 

e) Las ofertas presentadas en ningin caso serán objeto de negociación ya que resultará ganador el 

licitante que el Comité determine, con base en el precio y el cumplimiento de las caracterIsticas de 

los bienes y requisitos solicitados en las presentes bases. 

f) Se podrán presentar ofertas conjuntas. En tal caso, en el acto de apertura de propuestas técnicas 

económicas, el representante comCin de Ia agrupación deberá señalar que a oferta se presenta en 

forma conjunta. 

Para tal efecto, será requisito incluir en su oferta un convenio de proposición conjunta, cuyo 

contenido deberá ser conforme a lo dispuesto por el artIculo 78 fracción II del Reglamento. 

igual forma, se deberán presentar en Ia propuesta técnica, los documentos solicitados en los 

puntos 1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.7 y 1.8 del inciso a) Presentación de ofertas de manera 

presencial, apartado Ill. Presentación de ofertas de las presentes bases, de todos los integrantes 

de Ia agrupación, o en caso de que presenten su propuesta de forma electrónica los puntos 1,1, 

1.2, 1.3, 1.4, 1.5 y 1.6 del inciso b) Presentación de ofertas de manera electrónica, apartado Ill. 

Presentación de ofertas de las presentes bases. 

g) Si Ia propuesta técnica y/o económica presentada a través de e•compras que se encuentre en 

estatus de distinto a "EMITIDO" se tendr como oferta no presentada y en este caso, podr 

presentarla de manera presencial, siempre y cuando se encuentre dentro del plazo establecido 

para recepción de propuestas. 

h) Con elfin de facilitar Ia revision y evaluación posterior al Acto de Apertura, del contenido de Ia 

documentación que acompaña las ofertas técnicas y económicas, es recomendable que los 

licitantes presenten Ia documentación preferentemente en apego al orden que guardan los incisos 

de lo solicitado en cada uno de los sobres. Aplica lo respectivo para Ia presentación de propuestas 

de manera electrónica. 

i) La adjudicación de Ia presente licitación será de acuerdo a lo siguiente: 

- Las partidas de idénticas caracterIsticas se adjudicarán por grupo, de conformidad a lo siguiente: 

Grupo 1: Partidas 1, 84, 184, 369, 867, 1131, 1215, 1294. 

870, 971, 1056 

873, 974, 1059, 1220 

874, 975, 1060, 1222 

375, 785, 875, 976, 1061, 1133, 1223, 1295 

Grupo 6: Partidas 6, 191, 303, 786, 876, 977, 1062, 1134, 1224, 1296 

Grupo 7: Partidas 7, 192, 376, 1136, 1225, 1297 
Grupo 8: Partidas 8, 193, 304, 377, 787, 878, 979, 1137, 1226, 1298 

Grupo 9: Partidas 9, 93, 880, 1139, 1299 

Grupo 10: Partidas 10, 94, 194, 305, 378, 789, 881, 980, 1064, 1140, 1300 

Grupo 11: Partidas 11, 95, 379, 790, 1141 
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Grupo 12: Partidas 12, 195, 882, 1142, 1301 

Grupo 13: Partidas 13, 98, 198, 307, 380, 884, 1066, 1145, 1228, 1302 

Grupo 14: Partidas 14, 99, 201, 886, 982, 1067, 1148, 1304 

Grupo 15: Partidas 15, 101, 203, 309, 381, 888, 983, 1068, 1150, 1230, 1305 

Grupo 16: Partidas 16, 102, 984, 1069, 1231, 1306 

Grupo 17: Partidas 17, 103, 204, 270, 310, 382, 793, 889, 986, 1071, 1152, 1307 

Grupo 18: Partidas 18, 104, 205, 271, 311, 383, 890, 987, 1072, 1153, 1232, 1308 

Grupo 19: Partidas 19, 105, 206, 312, 891, 988, 1073, 1233 

Grupo 20: Partidas 20, 207, 272, 313, 384, 794, 893, 989, 1154, 1309 

Grupo 21: Partidas 21, 111, 210, 273, 314, 386, 796, 897, 992, 1077, 1157, 1239, 1311 

Grupo 22: Partidas 22, 112, 211, 274, 315, 387, 797, 898, 993, 1078, 1158, 1240 

Grupo 23: Partidas 23, 113, 316, 899, 1079, 1312 

Grupo 24: Partidas 24, 212, 994, 1159 

Grupo 25: Partidas 25, 114, 213, 317, 388, 799, 901, 996, 1080, 1160, 1241, 1313 

Grupo 26: Partidas 26, 116, 214, 318, 389, 801, 902, 998, 1162, 1242 

Grupo 27: Partidas 27, 118, 275, 904, 1000, 1164, 1244 

Grupo 28: Partidas 28, 119, 216, 803, 905, 1083 
Grupo 29: Partidas 29, 120, 217, 320, 391, 804, 906, 1001, 1084, 1165, 1317 

Grupo 30: Partidas 30, 121, 218, 805, 907, 1245 

Grupo 31: Partidas 31, 122, 219, 276, 292, 321, 392, 806, 908, 1086, 1166, 1247, 1318 

Grupo 32: Partidas 32, 123, 220, 322, 393, 807, 909, 1167, 1248, 1319 

Grupo 33: Partidas 33, 124, 221, 293, 323, 394, 808, 910, 1087, 1168, 1249, 1320 

Grupo 34: Partidas 34, 125, 222, 324, 395, 809, 911, 1002, 1169, 1250 

Grupo 35: Partidas 35, 126, 223, 277, 810, 912, 1003, 1088, 1170, 1251 

Grupo 36: Partidas 36, 127, 224, 811, 1004, 1089, 1171, 1321 

Grupo 37: Partidas 37, 128, 225, 325, 1005, 1172 

Grupo 38: Partidas 38, 130, 327, 812, 914, 1007, 1090, 1174, 1252 

Grupo 39: Partidas 39, 133, 229, 814, 917, 1254 

Grupo 40: Partidas 40, 134, 230, 278, 294, 329, 397, 815, 918, 1009, 1092, 1255, 1322 

Grupo 41: Partidas 41, 135, 232, 331, 398, 816, 920, 1011, 1176, 1256 

Grupo 42: Partidas 42, 136, 279, 332, 399, 817, 921, 1012, 1093, 1177, 1257, 1323 

Grupo 43: Partidas 43, 137, 233, 280, 333, 400, 818, 922, 1013, 1094, 1178, 1258, 1324 

Grupo 44: Partidas 44, 138, 234, 281, 295, 334, 401, 819, 923, 1014, 1095, 1179, 1259, 1325 

Grupo 45: Partidas 45, 139, 235, 282, 296, 335, 402, 820, 924, 1015, 1096, 1180, 1260, 1326 

Grupo 46: Partidas 46, 140, 236, 283, 297, 336, 403, 821, 925, 1016, 1097, 1181, 1261, 1327 

Grupo 47: Partidas 47, 141, 237, 404, 822, 926, 1098, 1262 

Grupo 48: Partidas 48, 142, 824, 1264 

Grupo 49: Partidas 49, 238, 284, 298, 338, 405, 825, 928, 1017, 1100, 1183, 1265, 1328 

Grupo 50: Partidas 50, 143, 239, 339, 406, 826, 929, 1101, 1184, 1266 

Grupo 51: Partidas 51, 144, 240, 340, 930, 1018, 1102, 1329 

Grupo 52: Partidas 52, 241, 827, 931, 1019, 1185, 1330 

Grupo 53: Partidas 53, 145, 242, 932, 1020, 1103, 1267 

Grupo 54: Partidas 54, 146, 243, 341, 407, 828, 1021, 1186, 1268 

Grupo 55: Partidas 55, 147, 244, 342, 829, 933, 1104, 1187, 1269 
Grupo 56: Partidas 56, 148, 408, 830, 1022, 1188, 1270 

Grupo 57: Partidas 57, 150, 247, 833, 936, 1025, 1272 
Grupo 58: Partidas 58, 151, 345, 834, 1026, 1191, 1332 
Grupo 59: Partidas 59, 155, 286, 346, 411, 1029, 1194, 1337 
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Grupo 60: Partidas 60, 

Grupo 61: Partidas 61, 

Grupo 62: Partidas 62, 

Grupo 63: Partidas 63, 

Grupo 64: Partidas 64, 
Grupo 65: Partidas 65, 

156,  

157,  

158,  

159,  

161, 
162, 

837, 

250, 

25]., 

840, 

252, 
415, 

940, 1030, 1109, 1273 

347, 412, 838, 1031, 1110, 1195 

348, 839, 942, 1111, 1196 

943, 1197 
414, 842, 945, 1032, 1113, 1274 

843, 946, 1033, 1115, 1199 

Grupo 66: Partidas 66, 163, 947, 1200, 1339 

Grupo 67: Partidas 67, 164, 253, 948, 1201, 1275, 1340 

Grupo 68: Partidas 68, 165, 254, 350, 416, 844, 949, 1034, 1116, 1276 

Grupo 69: Partidas 69, 166, 255, 287, 845, 950, 1035, 1202, 1277 

Grupo 70: Partidas 70, 167, 256, 351, 417, 846, 1118, 1203 

Grupo 71: Partidas 71, 168, 847, 951, 1036, 1204, 1341 

Grupo 72: Partidas 72, 169, 257, 848, 952, 1037, 1280 

Grupo 73: Partidas 73, 172, 259, 353, 420, 849, 1040, 1120, 1207, 1344 

Grupo 74: Partidas 74, 850, 953, 1041, 1121, 1208, 1281 

Grupo 75: Partidas 75, 173, 260, 354, 851, 954, 1209 

Grupo 76: Partidas 76, 955, 1210, 1282 

Grupo 77: Partidas 77, 174, 261, 355, 421, 852, 956, 1211, 1283, 1345 

Grupo 78: Partidas 78, 265, 858, 1348 

Grupo79: Partidas 79, 177, 358, 423, 859, 959, 1044, 1125, 1288, 1349 

Grupo 80: Partidas 80, 266, 359, 424, 860, 960, 1126 

Grupo 81: Partidas 81, 180,  361, 962, 1046, 1290 

Grupo 82: Partidas 82, 181,  426, 863, 964, 1047, 1128, 1291 

Grupo 83: Partidas 83, 427, 864 

Grupo 84: Partidas 85, 299, 370, 777, 868, 970, 1055, 1216 

Grupo 85: Partidas 86, 185, 300, 371, 778, 869, 1217 

Grupo 86: Partidas 88, 301, 782, 872, 973, 1058, 1219 

Grupo 87: Partidas 92, 788, 879, 1063, 1138, 1227 

Grupo 88: Partidas 96, 196,  883, 1065, 1143 

Grupo 89: Partidas 97, 197,  306, 1144 

Grupo 90: Partidas 100, 202, 308, 792, 887, 1149, 1229 

Grupo 91: Partidas 106, 990, 1155 

Grupo 92: Partidas 107, 385, 894, 1074, 1235 

Grupo 93: Partidas 108, 1075, 1236 

Grupo 94: Partidas 109, 208, 1156, 1237 

Grupo 95: Partidas 110, 795, 896, 991, 1310 

Grupo 96: Partidas 115, 800, 997, 1161, 1314 
Grupo 97: Partidas 117, 215, 291, 319, 390, 802, 903, 999, 1082, 1163, 1243, 1316 

Grupo 98: Partidas 129, 226, 326, 913, 1006, 1173 

Grupo 99: Partidas 131, 227, 813, 915, 1175 

Grupo 100: Partidas 132, 228, 328, 396, 916, 1008, 1091, 1253 

Grupo 101: Partidas 149, 245, 343, 409, 831, 934, 1023, 1105, 1189, 1331 

Grupo 102: Partidas 152, 937, 1027, 1333 

Grupo 103: Partidas 153, 835, 938, 1334 
Grupo 104: Partidas 154, 248, 410, 1192, 1335 

Grupo 105: Partidas 160, 349, 413, 841, 944, 1112, 1198, 1338 

Grupo 106: Partidas 170, 258, 1038, 1205, 1342 
Grupo 107: Partidas 171, 288, 352, 418, 1039, 1206, 1343 
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Grupo 108: Partidas 175, 262, 356, 422, 853, 957, 1284, 1346 

Grupo 109: Partidas 176, 855 

Grupo 110: Partidas 178, 289, 360, 425, 961, 1045 

Grupo 111: Partidas 182, 967, 1049, 1213 
Grupo 112: Partidas 183, 268, 290, 428, 866, 969, 1051 

Grupo 113: Partidas 187, 780, 972, 1132 

Grupo 114: Partidas 199, 981 

Grupo 115: Partidas 200, 1147 

Grupo 116: Partidas 209, 895, 1076, 1238 

Grupo 117: Partidas 231, 330, 919, 1010 

Grupo 118: Partidas 246, 344, 832, 935, 1024, 1106, 1190, 1271 

Grupo 119: Partidas 249, 285, 836, 939, 1028, 1107, 1193 

Grupo 120: Partidas 263, 1042, 1123, 1286 

Grupo 121: Partidas 264, 357, 856, 1212 

Grupo 122: Partidas 267, 966, 1129, 1350 

Grupo 123: Partidas 337, 823, 

Grupo 124: Partidas 419, 1119 

Grupo 125: Partidas 429, 479, 

Grupo 126: Partidas 430, 480, 

Grupo 127: Partidas 431, 482, 

Grupo 128: Partidas 432, 483, 

Grupo 129: Partidas 433, 457, 

Grupo 130: Partidas 434, 458, 

Grupo 131: Partidas 435, 459, 

Grupo 132: Partidas 436, 460, 

Grupo 133: Partidas 437, 461, 

Grupo 134: Partidas 438, 462, 

Grupo 135: Partidas 439, 556, 

Grupo 136: Partidas 440, 488, 

Grupo 137: Partidas 441, 531, 

Grupo 138: Partidas 442, 465, 

Grupo 139: Partidas 443, 467, 

Grupo 140: Partidas 444, 536, 

Grupo 141: Partidas 445, 497, 

Grupo 142: Partidas 446, 597 

Grupo 143: Partidas 447, 620 

Grupo 144: Partidas 448, 661, 

Grupo 145: Partidas 449, 540, 

Grupo 146: Partidas 450, 500, 
Grupo 147: Partidas 451, 473, 

Grupo 148: Partidas 452, 474, 
Grupo 149: Partidas 453, 504, 

Grupo 150: Partidas 454, 477, 

Grupo 151: Partidas 455, 478, 
Grupo 152: Partidas 456, 509, 

Grupo 153: Partidas 463, 487, 

Grupo 154: Partidas 464, 514, 
Grupo 155: Partidas 466, 491, 

927, 1099, 1182, 1263 

547, 576, 675, 704 

524, 578, 666, 676 

580, 606 

525, 629, 667 

510, 526, 549, 581, 607, 630, 656, 677, 706 

484, 527, 550, 582, 608, 631, 657, 678 

511, 528, 632, 679 

485, 512, 551, 609, 680 

513, 552, 610, 681 

486, 668, 682 

584, 612, 683 

633, 684, 709 
711 

559, 587 

492, 515, 532, 561, 590, 614, 636, 669, 688, 713 

565, 670, 692 

538, 567, 596, 641, 660 

721 

569, 622, 698, 723 

724 
542, 644, 671 

501, 520, 543, 570, 624, 646 

544, 652, 664, 672 

506,  522, 546, 573, 601, 626, 649, 653, 702, 729, 1351 

507,  575, 627, 703, 731 
523, 548, 577, 628 

529, 553, 611 

558, 586 
560, 588, 687 
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591, 615, 637 

617, 715 

593, 618, 638, 690 

639, 659, 691 

Grupo 156: Partidas 468, 493, 516, 533, 

Grupo 157: Partidas 469, 534, 562, 592, 

Grupo 158: Partidas 470, 517, 535, 563, 

Grupo 159: Partidas 471, 495, 564, 594, 

Grupo 160: Partidas 472, 566, 619 
Grupo 161: Partidas 475, 625, 662, 725 

Grupo 162: Partidas 476, 572, 600, 700 

Grupo 163: Partidas 481, 579, 605 

Grupo 164: Partidas 489, 635, 712 

Grupo 165: Partidas 490, 686 
Grupo 166: Partidas 494, 616, 689, 714 

Grupo 167: Partidas 496, 518 

Grupo 168: Partidas 498, 568, 718 

Grupo 169: Partidas 502, 647, 699 

Grupo 170: Partidas 503, 521, 571, 648 

Grupo 171: Partidas 505, 545, 673, 701 

Grupo 172: Partidas 508, 732 

Grupo 173: Partidas 519, 541, 623, 643 

Grupo 174: Partidas 530, 557, 585, 613, 634, 658, 685, 710 

Grupo 175: Partidas 537, 595, 640 

Grupo 176: Partidas 539, 717 

Grupo 177: Partidas 554, 583, 707 

Grupo 178: Partidas 555, 708 

Grupo 179: Partidas 598, 694 

Grupo 180: Partidas 599, 651, 695, 720 

Grupo 181: Partidas 602, 674 

Grupo 182: Partidas 604, 665, 733 

Grupo 183: Partidas 621, 697 
Grupo 184: Partidas 642, 696 

Grupo 185: Partidas 650, 719 

Grupo 186: Partidas 654, 730 

Grupo 187: Partidas 655, 705 

Grupo 188: Partidas 663, 726 

Grupo 189: Partidas 693, 716 

Grupo 190: Partidas 734, 736, 738, 743, 
Grupo 191: Partidas 735, 737, 739, 741, 

772, 775 

Grupo 192: Partidas 740, 742, 745, 747, 

Grupo 193: Partidas 781, 871, 1218 

Grupo 197: Partidas 857, 958, 1043, 

Grupo 198: Partidas 861, 1289 
Grupo 199: Partidas 862, 963 

Grupo 200: Partidas 865, 968, 1050, 

Grupo 201: Partidas 877, 978, 1135 

Grupo 202: Partidas 892, 1234 
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Grupo 194: Partidas 791, 885, 1146, 1303 

Grupo 195: Partidas 798, 900, 995 

Grupo 196: Partidas 854, 1285, 1347 

1124, 1287 

1130, 1214 

771, 
748, 751, 753, 756, 758, 761, 766, 774, 1052, 1054 

744, 746, 749, 752, 754, 757, 759, 760, 762, 764, 767, 

750, 755, 763, 765, 768, 769, 770, 773, 776 



V 

- 

N 

I) 
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Grupo 203: Partidas 965, 1048, 1293 

Grupo 204: Partidas 985, 1151 

Grupo 205: Partidas 1081, 1315 

Grupo 206: Partidas 1085, 1246 

Grupo 207: Partidas 1108, 1336 

Grupo 208: Partidas 1117, 1278 

- El resto de las partidas se adjudicará por partida. 

Por idénticas caracteristicas se entenderá aquellas partidas que tienen Ia misma descripci 

técnica y alcance de contratación (condición de entrega (via remota o a domicilio) instalació 

puesta a punto, puesta en marcha, capacitación, etc...), independientemente de su color yi 

e ntrega. 

k) El Comité podrá adjudicar una partida o grupo de partidas, si de Ia evaluación de las ofertas que se 

haga en el fallo respectivo, se desprende que al menos una cumple con los requisitos y aspectos 

técnicos solicitados. 

I) Una vez agotados los criterios de desempate previstos en los artIculos 35 y 76 de Ia Ley, para el 

supuesto de empate, se proceder a Ia determinación de Ia oferta adjudicada a través del método 

de insaculación en los términos dispuestos en el artIculo 92 del Reglamento. 

m) Con Ia presentación de las ofertas, el licitante otorga su aceptación plena a los requisitos y 

lineamientos establecidos en las bases de Ia presente licitación; asi como tamblén se sujeta a lo 

dispuesto en Ia Ley y el Reglamento. 

n) No se aceptarán entregas parciales, es decir, deberá entregar Ia totalidad de los bienes 

considerando para esto el lugar de entrega que se manifieste en el pedido o contrato respectivo. 

En caso contrario, no se otorgará sello y firma de recepción de bienes. Debe considerar que para 

gestionar el pago deberá haber entregado Ia totalidad de los bienes del pedido correspondiente. 

Al momento de Ia entrega en dependencias y/o entidades, el licitante adjudicado deber recabar 

nombre, firma y cargo del servidor püblico que recibe, asI como sello y fecha de recepción. 

o) No se aceptarn entregas a través de empresas de mensajerla yb paqueterIa. 

p) Los pagos se tramitarán dentro de los 15 dIas hábiles posteriores a Ia fecha de recepción del 

comprobante fiscal (CFDl) y su representación impresa, detallando precios unitarios y totales de 

cada concepto, cumpliendo con los requisitos fiscales correspondientes, previa entrega de los 

bienes o servicios recibidos a entera satisfacción; salvo el supuesto en el que el licitante cometa 

alguna de las infracciones establecidas en Ia Ley, en cuyo caso el pago se efectuar una vez que se 

concluya con los procedimientos y aplicación de sanciones respectivas. Los datos de facturación 

son: Gobierno del Estado de Guanajuato, Paseo de Ia Presa No. 103, C.P. 36000. Guanajuato, 
Gto., RFC GEG-850101-FQ2. 
En caso de que un contrato ampare varios pedidos, el pago se tramitará por pedido. 

q) Los bienes adjudicados y entregados que no reünan lo estipulado en las presentes bases y anexo 

(s) técnico (s), o que al momento de su recepción presenten algUn daño o deterioro, sern 
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devueltos al (los) licitante (s) adjudicado (s) concediéndose un plaza mximo de cinco dIas hábiles 

a partir de Ia notificación de Ia devolución, para que se repongan los bienes, sin que par ella se 

considere prorrogada a ampliada el plaza de entrega. En casa cantraria se iniciarán las trámites 

administrativos correspandientes. 

r) Las solicitudes de madificaciones al cantrata que pravengan del praveedor adjudicado debern 

estar debidamente justificadas y acreditadas documentalmente, can cinca dias hábiles previos al 

vencimiento de Jo salicitada, de lo cantraria dará lugar a Ia negativa de Ia petición. 

s) Esta licitación se podr ajustar al techo presupuestal dispuesta par las dependencias yb entidades 

para Ia campra de los bienes licitados can relación a las precios ofertadas. 

t) Los licitantes adjudicados que cametan Ia infracción establecida en Ia fracción II del artIculo 125 

Ia Ley, serán sancianadas con una multa par un importe equivalente de veinte a quinientas 

unidades de medida y actualización vigentes elevadas al mes de conformidad con Jo prevista en Ia 

Unidad de Medida y Actualización emitida par el Instituto Nacianal de EstadIstica y GeografIa, 

publicada en el Diana Oficial de Ia Federación el 08 de enera de 2021, asI coma inhabilitación 

temporal para participar en los procedimientos de cantratación y celebrar contratas segin lo''-.. 

dispone el artIculo 127 de Ia Ley. De dicha sanción, har los ciculos Ia Secretarla de Finanzas, 

Inversion y Administración, a través del rea del soporte de pago pudiendo hacerla efectiva de las 

saldos a favor que quedaran en Ia liquidaciOn, y en casa cantrario har efectivas as garantfas 

otorgadas. Lo anterior sin perjuicio de Ia pena canvencional, Ia cual se dëterminar aplicando 2% 

sabre el valor de los bienes no suministrados por cada semana yb el parcentaje que corresponda 

par fracción de semana de atrasa a partir de Ia fecha de vencimiento en los plazos pactados, dicha 

sanciOn ser aplicada par Ia Secretarla de Finanzas, Inversion y AdministraciOn a el Organo de 

administración de Ia entidad salicitante segn carresponda. Lo anterior sin perjuicia de lo prevista 

en el artIculo 40 de esta ley. 

u) Los licitantes, participantes y adjudicadas, que incurran en las infracciones señaladas en el artIculo 

125 de Ia Ley, serán sancionados de acuerdo a Ia previsto en el artIculo 127, sin perjuicio de las 

demás sancianes previstas en Ia misma y demás normatividad aplicable, y condiciones 

contractuales. 

v) Podrá ser motivo de rescisión de cantrata cuando el licitante incurra en cualquiera de las 

infracciones previstas en Ia Ley, 

w) Para los licitantes que participen a través de e•compras, se aclara que una vez ingresado un 

documento, éste no podrá ser eliminado, par Ia cual en caso de querer realizar modificaciones a 

su propuesta inicial a en clocumentos solicitados en las bases de Ia presente licitaciOn, deber 

ingresar un nueva archiva nombrándala de acuerda a Ia nomenclatura especificada al final de 

cada punto, en el arden de modificación realizada, ejemplo: 1_1_CG_39999.doc, 

1_1_CG_39999_2do.doc, 1_1_CG_39999_3ero.doc, etc. Estas mod ificacianes ünicamente se 

podrán Ilevar a efecto antes de Ia fecha y hora lImite establecida para el registro de propuestas, 

tomando en cuenta que Ia ültima modificaciOn dejará sin efecto las propuestas o documentos 

anteriores. 
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x) La Convocante podr realizar visitas a los licitantes para verificar a capacidad, disponibilidad y 

caracterIsticas del equipo disponible por Ia empresa para Ia fabricación de los bienes, asI coma Ia 

veracidad de Ia información presentada. El licitante se obliga con su participación a otorgar todas 

las facilidades necesarias al personal de Ia Convocante para el desahogo de Ia evaluación. 

y) Los licitantes participantes ünicamente podrán reatizar el pago de las presentes bases por un 

importe de $750.00 (setecientos cincuenta pesos 00/100 Mn.), del 09 al 23 de marzo de 2021. 

La forma de pago para adquirir las bases de Ia presente licitación es a través de Ia pgina de Ia 

Secretarla de Finanzas, Inversion y Administración, en 

https://pagosenlinea.guanajuato.gob.mx/servicios?tipoServicio=0036  en Ia opción 1 "BASES DE 

LICITACION DIR GRAL RECURSOS MAT, SERV GRALES \' CATASTRO". Una vez generada Ia 

ayuda podrá realizar el pago por Internet mediante tarjeta de crédito a débito, seleccionando I 

opción de "Realizar Pago en LInea" o a través de Ia Banca electrónica, con Ia referenda de a lInea 

de captura o bien en los establecimientos participantes. 

VIII. Aspectos genera les 

a) Los proveedores, en el usa de marcas, debern observar las disposiciones que para tal efect 

establece Ia Ley de Ia Propiedad Industrial y demás normatividad vigente aplicable. El Comité, en 

aquellos casos que considere necesarios, podré solicitar al proveedor Ia documentación 

comprobatoria correspondiente. 

b) Durante el proceso de convocatoria, entrega de las Bases, Juntas de Aclaraciones, Actos de Apertura 

de Ofertas y Fallo de Adjudicación, los acuerdos y disposiciones que dicte el Comité, serán 

inapelables. 

c) No se aceptarn modificaciones en las cotizaciones presentadas después de Ia fecha y hora lImite de 

registro de propuestas, aun cuando sean errores involuntarios por parte del o Ia licitante a de 

terceros. 

d) Durante el Acto de Apertura, al menos dos representantes legales de los licitantes, si hubieran 

presentes, y los Servidores Püblicos presentes firmarn las ofertas Técnicas y EconOmicas. 

e) El Comité podrá cuando lo considere conveniente, solicitar aclaraciones de las ofertas en los 

términos de Ley, para evaluar las capacidades legales, administrativas, técnicas y financieras u otras 

de los licitantes, ya sea solicitando Ia informaciOn a haciendo visitas a los mismos, de no atenderse 

lo anterior, ser descalificado el licitante. 

f) Los licitantes tendrn Ia obligación de otorgar las facilidades del caso al personal que comisione Ia 

SecretarIa de Ia Transparencia y Rendición de Cuentas, en el ejercicio de sus facultades. 

g) El Comité no se hace responsable de cualquier inconveniente para el registro de propuestas, par a 

cual se deber realizar con anticipación Ia presentación de propuestas. 

h) El manual de uso de e'compras se encuentra a disposición de los licitantes participantes en Ia 

siguiente liga https://pseig.guanajuato.gob.mx:9100/irj/portal,   en el apa rtado de "Ayuda". En caso 

de tener algün problema para presentar su propuesta técnica y económica a través del portal 
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ecompras, podré comunicarse al teléfono 473 735 34 00, extension 1621, con Ia C. Karma Garcia 

Barbosa, correo electrOnico kgarciab@guanaluato.gob.mx,  o bien a Ia mesa de servicio de a DGTIT 

al teléfono 473 7351579 o mediante correo electrOnico servicjoTl@guanajuato.gob.mx,  haciendo 

referencia al ntmero de licitación, siendo de Ia absoluta responsabilidad del licitante participarite Ia 

presentación de sus propuestas en tiempo y forma. 

i) La facturación de lo contratado, para efectos de entrega y del pago respectivo, deberá ser conforre 

al Anexo E "Requisitos de facturación". 

j) Los actos relativos a Ia Junta de Aclaraciones y Acto de Apertura de Ofertas podrén ser Il .dos'\ 

cabo por cualquiera de los siguientes servidores pblicos adscritos a Ia Dirección General, de mai 

individual o conjunta, los CC. José Luis Cuéllar Franco, Blanca Veronica Castañeda DIaz, Juan Jesus 

Torres Barajas, José Arturo Méndez Marmolejo, Gabriel Bravo Gutiérrez yb Karma Garcia Barbosa, 

comisionados por parte del Comité. Lo anterior con fundamento en el artIculo 24 ültimo pérrafo del 

Reglamento, de conformidad a lo determinado en acuerdo del Acta No. 098 de Ia Reunion Ordinaria 
del Corn ité de fecha 13 de marzo de 2019. 

Atentamente 

El Comité 
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